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Alejandro Sánchez Herrero 08430207Y CEE-EX 01197/14

Gabinete Técnico de Gestión SL 01106406Z CEE-EX 01345/14

José González Torres 28290792X CEE-EX 01436/14

Ángela Margullón Salguero 80092881G CEE-EX 01763/14

Victoria Bejarano Carrasco 08342982P CEE-EX 01825/14

María del Puerto Avelino Rabazo 76120511X CEE-EX 01918/14

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre acuerdo de inicio y exposición pública
del comienzo de las operaciones de amojonamiento del monte n.º 42 del
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz denominado
"Los Golondrinos", ubicado en el término municipal de Talarrubias y propiedad
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014083705)

Incoado procedimiento de amojonamiento del epigrafiado monte catalogado de utilidad pú-
blica de conformidad con el deslinde aprobado mediante Orden de 7 de mayo de 2011, de es-
ta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimenta-
ción de lo establecido en el artículo 145 del Reglamento de Montes aprobado por Decreto
485/1962, de 22 de febrero, se hace público que las operaciones materiales para el amojo-
namiento de todos sus linderos, interiores (enclavados) y exteriores, darán comienzo el día
20 de noviembre de 2014 a las 10:00 horas de la mañana, así como que la dirección técnica
de las mismas corresponderá al Ingeniero Operador, D. Fernando Gamero Guerrero y que el
punto de encuentro con cuantos interesados desearen acudir a este acto será el situado en el
“Puerto de Consolación” (Herrera del Duque).

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el citado artículo 145 del Reglamento de
Montes, se informa que las reclamaciones que los referidos interesados formulen durante la
práctica del amojonamiento únicamente podrán versar sobre la misma, sin que en modo al-
guno, por tanto, puedan referirse al deslinde del que éste trae causa.

Todo lo cuál se hace público en cumplimentación y a los efectos de lo prevenido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, por tanto, al objeto de que este anun-
cio se practique en la forma dispuesta en ese artículo en orden a que sirva como notificación
a los interesados que fueren desconocidos o cuyo domicilio se ignorase, así como a aquellos
otros respecto de los cuáles no se haya podido practicar dicha notificación no obstante ha-
berse intentado. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contra la realización de este acto de trámite no cabe la interposición de recurso administrati-
vo o jurisdiccional alguno en razón a que no impide la continuidad del procedimiento, ni de-
cide el fondo del asunto, ni supone indefensión o perjuicio irreparable para derechos e inte-
reses legítimos. Ello no obstante y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso contra
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el acto que ponga fin al procedimiento, se podrán efectuar las alegaciones que contra dicha
realización tengan por oportunas los interesados para su consideración en dicho acto. 

Mérida, a 8 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre acuerdo de inicio y exposición
pública del comienzo de las operaciones de amojonamiento del monte n.º
38 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz
denominado "Cíjara", ubicado en el término municipal de Herrera del Duque
y propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014083706)

Incoado procedimiento de amojonamiento del epigrafiado monte catalogado de utilidad pú-
blica de conformidad con el deslinde aprobado mediante Orden de 7 de mayo de 2011, de es-
ta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimenta-
ción de lo establecido en el artículo 145 del Reglamento de Montes aprobado por Decreto
485/1962, de 22 de febrero, se hace público que las operaciones materiales para el amojo-
namiento de todos sus linderos, interiores (enclavados) y exteriores, darán comienzo el día
27 de noviembre de 2014 a las 11:00 horas de la mañana, así como que la dirección técnica
de las mismas corresponderá al Ingeniero Operador, D. Fernando Gamero Guerrero y que el
punto de encuentro con cuantos interesados desearen acudir a este acto será el situado en la
Presa del “Embalse del Cíjara”, margen izquierda.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el citado artículo 145 del Reglamento de
Montes, se informa que las reclamaciones que los referidos interesados formulen durante la
práctica del amojonamiento únicamente podrán versar sobre la misma, sin que en modo al-
guno, por tanto, puedan referirse al deslinde del que éste trae causa.

Todo lo cuál se hace público en cumplimentación y a los efectos de lo prevenido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, por tanto, al objeto de que este anun-
cio se practique en la forma dispuesta en ese artículo en orden a que sirva como notificación
a los interesados que fueren desconocidos o cuyo domicilio se ignorase, así como a aquellos
otros respecto de los cuáles no se haya podido practicar dicha notificación no obstante ha-
berse intentado. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contra la realización de este acto de trámite no cabe la interposición de recurso administrati-
vo o jurisdiccional alguno en razón a que no impide la continuidad del procedimiento, ni de-
cide el fondo del asunto, ni supone indefensión o perjuicio irreparable para derechos e inte-
reses legítimos. Ello no obstante y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso contra
el acto que ponga fin al procedimiento, se podrán efectuar las alegaciones que contra dicha
realización tengan por oportunas los interesados para su consideración en dicho acto. 

Mérida, a 8 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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